
Quito D.M., 01 de noviembre del 2006 

Señores ML 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > 

Presente.- SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

VS Ximena Valencia 
De mi consideración: y ml 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la tercera copía de la escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES de la compañía FOUR COMERCE COMPAÑÍA DE COMERCIO 
CIA. LTDA., otorgado ante el Notario decimoquinto del Cantón Quito, Dr. Antonio Vaca 
Ruilova, el 13 de septiembre del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil el 12 de octubre 
del 2006. 

El nuevo cuadro de integración de capital quedaría de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

        

; Socio Capital Suscrito No. de participaciones 

y Pagado 

Willian Ponce Gabela 200 200 

¡ Biéctor Faoián Dávila 200 200 

Anna María Séllori 400 400 

TOTAL 800 300 oW pe 

Por la atención que le de a la presente le anticipo mi agradecimiento. 
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EXTRACTO 

1. ACTO O CONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DENONIMADA “FOUR COMERCE COMPAÑÍA DE COMERCIO 

CIA. LTDA” 

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 

13 de septiembre del 2006. 

3. OTORGANTES: 

CEDULAS APELLIDOS Y NOMBRES: 

CHEDIAK CALVACHE, Patricia del Rocio 

DAVILA CORTEZ, Héctor Fabián : 

SELLERI, Anna María 

4. OBJETO: 

CESIÓN DE 200 PARTICIPACIONES 

5. CUANTIA: USD $ 200,00 

C.A.F.P. 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día trece de septiembre del año dos mil seis, ante mí, 

Doctor Antonio Vaca Ruilova, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, 

comparecen: por una parte la señora PATRICIA DEL ROCIO 

CHEDIAK CALVACHE y el señor HECTOR FABIAN DAVILA 

CORTEZ, por sus propios derechos; y, por otra parte el señor 

WILLIAM ALFREDO PONCE GABELA, en su calidad de mandatario 

de la señorita Anna María Selleri, conforme consta del poder general 

que se agrega como documento habilitante. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y dicen que elevan 

a escritura pública el contenido de la minuta que me presentan y cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

cesión de participaciones por una parte y en calidad de cedente la 

señora Patricia del Rocio Chediak Calvache y su esposo el señor 

Héctor Fabián Dávila Cortez; y, por otra parte y en su calidad de 

cesionaria, la señorita Anna María Selleri, representada por el señor 

William Alfredo Ponce Gabela, mediante poder general. Los 

comparecientes son ecuatorianos y casados los cedentes; e, italiana y 

soltera la cesionaria, mientras que su apoderado es ecuatoriano y 

divorciado, todos están domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito y son hábiles para obligarse y contratar. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía FOUR COMERCE 

COMPAÑÍA DE COMERCIO COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó el 

 



veinte y cuatro de diciembre de dos mil tres ante el Notario Cuarto del 

cantón Quito y se inscribió en el Registro Mercantil el treinta de marzo 

del dos mil cuatro; DOS.- En Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la compañía, celebrada el diez y siete de julio del dos mil 

seis, la señora Patricia del Rocio Chediak Calvache decide ceder las 

doscientas participaciones que posee en la Compañía FOUR 

COMERCE COMPAÑÍA DE COMERCIO COMPAÑÍA LIMITADA, a 

favor de la socia señorita Anna María Selleri TERCERA: CESION 

DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes la señora Patricia 

del Rocio Chediak Calvache, cede y transfiere sin reserva de ninguna 

naturaleza las doscientas participaciones que posee en el capital de la 

compañía FOUR COMERCE COMPAÑÍA DE COMERCIO COMPAÑÍA 

LIMITADA, con el valor nominal de UN DÓLAR (USD$1,00y/ Los 

comparecientes declaran que la cesión ha sido totalmente cancelada 

en su favor. CUARTA: CUANTIA: La cuantía es de DOSCIENTOS 

DOLARES ESTADOUNIDENSES — (USD$200,00). QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como documento 

habilitante el certificado de cesión de participaciones emitido por el 

Gerente General, el acta de Junta General en la que se decide la 

cesión y el poder general que emite la señorita Anna María Selleri a 

favor del señor William Alfredo Ponce Gabela. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que se encuentra 

firmada por el Doctor Santiago Orbe, con matrícula profesional del 

Colegio de Abogados de Pichincha número siete mil cuatrocientos 

siete. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que les 
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NOTARIA REC HAD SEXTA    

De sonzalo 

— fomán Chacón 
Quito - Ecuador 

    

   

    

PODER GÉNERAL 

OTORGADA POR: 

ANNA MARIA SELLERI 

A BAVOR DE: 

WILLIAN ALFREDO PONCE GABELA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
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Escritura No. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy dia 

  

jueves catorce de octubre del dos mil tres, ante mi doctor GONZALO ROMAN 

CHACON, NOTARIO DECIMO SEKTO DE ESTE CANTON, comparece la 

mandante señorita ANNA MARIA SELÑLERL soltera, por sus propios derechos, la 

compareciente es de nacionalidad Italiana, mayor de edad, legalmente capaz y habil 

para contratar y obligarse, y de paso por csta ciudad de Quito, a quien de conocer doy 

le, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta que me 

entregan cuyo tenor literal transcribo integramente a continuación es la siguiente: 

SEÑOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese 

incorporar un Poder General, contenido al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE. - Comparece a la celebración de la presente escritura la señorita 

ANNA MARIA SELLERL por sus propios derechos. La compareciente es de 

  

Macionalidad Italiana, mayor de edad, legalmente capaz y hábil para contratar y 
A y 

TA, 

obligarse, y de paso por esta ciudad de Quito, SEGUNDA.- PODER GENERAL: E    

 



compareciente otorga PODER GENERAL, amplio y suficiente cuan en derecho se 

requiere, a favor del señor WILLIAN ALFREDO PONCE GABELA, portador de la 

cédula de identidad número uno siete cero seis tres ocho nueve cuatro guión cuatro; a 

Ín de que con pleno valor legal, sin requerimiento de ratificación o solemnidad 

sustancial alguna todos los actos, contratos negocios jurídicos, bancarios. relaciones o 

que involucren directa o indirectamente, total o parcial a los bienes y derechos propios 

del mandante, así como aquellos que los mantengan en divisas o en copropiedad con 

terceros sin perjuicio de la generalidad del poder que ahora se otorga sin que ello 

signifique limitaciones en las amplias facultadas otorgadas conferidas al mandatario , 

La MANDANTE, autoriza al MANDATARIO, para que a nombre y representación de 

la mandante, con los realice los siguientes actos: Contratos y negocios jurídicos: uno.-   
Venda, arnende, hipoteque, prende, done, y en general enajene a cualquier título sus 

bienes muebles e inmuebles venda acciones, participaciones y de la manera más amplia 

ceda cualquier propiedad o derecho sobre bienes, suyos propios exclusivos de la 

mandante o cobre la parte que le corresponde en aquellos indivisos o en copropiedad co 

terceros esta facultad comprenda la de poner el precio y demás condiciones de la 

negociación y la de recibir tal precio o valore.- dos.- Compre acepte donaciones y en 

general reciba a cualquier titulo cualquier mueble o inmueble estableciendo el derecho 

de propiedad de cualquier otra clase de que fuere.- tres.- reciba dinero u otros valores 0 

frutos de los bienes de la mandante, así como invierta del modo que más conveniente le 

parezca, los dineros y en general todo valor de propiedad de la mandante.- Esta facultad 

comprende también aquella de colocar dinero a interés o en cualquier tipo de 

inversión recibir tales créditos y de así estimarlo procedente reinvierta los mismosS.- 

cuatro.- Realice los siguientes actos bancarios, gire sobre pólizas, cuentas 

Á corrientes, de ahorros, y bancarias en general y cualquier otro tipo de depósito 

N bancario O mercantil. a tal efecto podrá realizar depósitos. retiros, endosar cheques. 

y etcétera, y en fin realizar todo cuanto tramite tenga que ver con el manejo 

A normal de dichas cuentas. en fin cuanto tramite financiero sea necesario ante 

Ñ Wcualquier entidad bancaria o financiera del país,.- cinco ejecute todas las acciones 
A 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
iaa O 

ÍF Dr. GONZALO ROMAN CHA 

  

Dr. Gonzalo 
Koméán Chacón 
Luto - Ecuador 

    

       
  

   

  

    

  

   

  

pagares al orden, letras de cambio y otros titulog de crédito y aquellas de rendir garantias en 

relación con los prestamos y créditos obtenid ds sean garantias hipotecarias, prendarias o de 

cualquier otra naturaleza.- siete.- realice dontratos de cualquier naturaleza, actas de 

finiquito o liquide los contratos, y de cualquier otra obligación que este involucrado bienes, 

propiedades, valores o intereses del mand 2nte.- ocho.- Comparezca a juicio o nombre un 

procurador judicial, en defensa delos integeses de la mandante en guardia de los bienes que 

administra el mandatario queda respecto de los actos que según el Articulo cuarenta y ocho 

del Código de Procedimiento Civil vibente requiera de cláusula especial. - TERCERA 

ACEPTACIÓN.- La mandante dispohe y el mandatario lo acepta que el mismo 

permanecerá vigente indefinidamente y mientras la mandante no lo revoque de manera 

expresa y por escritura pública.- Usted señor Notario, se dignara agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la completa validez del presente Instrumento Publico, HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, La misma que sejencuentra firmada por el señor Doctor Patricio 

Narea Rodas, con matricula profesional Úúmero nueve nueve cinco, del Colegio de 

Abogados del Azuay. Para el otorgamiento Vel presente instrumento se observaron todas las 

solemnidades que el caso requiere y leída que le fue integramente a la compareciente por 

mí el Notario esta se afirma y ratifica en todo su contenido, firmando en unidad de acto 

junto conmigo de todo lo cual doy fe.- 

mola SA 
SRTA. ÁNNA MARIA LC 

PASAPORTE No. B 14089 TF   
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON      

de Otorgó aute mi y en fe de ello, confiero 
esta GUINTA COPTA CERTIFICADA DE LA 

  

MOTARIA 16 ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADO POR ANNA 
an A MARTA SELLERÍ A FAVOR DE WILLIAM ALFREDO 
UE PONCE GABELA. —Debidemente firmado y sellado 
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CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente General y a su vez representante legal de compañía FOUR 

COMERCE COMPAÑÍA DE COMERCIO CIA. LTDA,, certifico la cesión de 200 
participaciones que realiza la señora Patricia del Rocío Chediak Calvache a favor de la 
señorita Anna Maria Seller. 

La señora Patricia del Rocío Chediak Calvache, cede y transfiere las 200 participaciones 

sin reservarse ningún provecho o prebenda a su favor que posea dentro de la compañía. 

Quito, 17 de julio fiel 2006 
7 4 : 

ABBA y / 

o AUMCA, go 

Héctor Fabián Dávila 

Gerente General 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE FOUR COMERCE COMPAÑÍA DE COMERCIO CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito D.M., a los 17 días del mes de julio del 2006, a las 11h00, se 

encuentran reunidos en las instalaciones de la compañía, los socios que representan la 

totalidad del capital social de FOUR COMERCE COMPAÑÍA DE COMERCIO CLA. LTDA., 

estos son los señores: Héctor Fabián Dávila, titular de 200 participaciones; Patricia 
Chediak Calvache, titular de 200 participaciones; Anna María Sellerí, titular de 200 

participaciones, representada por el señor Willian Ponce Gabela mediante poder especial; 
y, Willian Ponce Gabela, titular de 200 participaciones, estando presente la totalidad del 

capital de la compañía se constituyen en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios. 

Actúa como Presidente de la Junta General de Socios, el señor Willian Ponce, quien es Presidente 
y como Secretario el señor Héctor Fabián Dávila, quien es el Gerente General. 

Se pasa a conocer el orden del día: 

1.- Cesión de las 200 participaciones que posee el señor Héctor Fabián Dávila a favor Willian 

Ponce y 200 participaciones que posee la señora Patricia Chediak Calvache a favor de la señorita 

Anna María Selleri; 

2.- Renuncia del Gerente General y Presidente de la Compañía y combramiento de nuevo Gerente 

General y Presidente, 

Se pasa a tratar el primer punto del orden del día, para lo cual toman la palabra los señores Héctor 

Fabián Dávila y Patricia Chediak Calvache, quienes expresan su deseo de vender la totalidad de 

participaciones que tienen en la compañía, por lo que ponen a disposición sus participaciones 

para que sean adquiridas por los socios restantes de la compañía, situación que es aceptada por 
estos, quienes hacen uso de su derecho de preferencia. La Junta analiza tal propuesta y en forma 

unánime se autoriza que los señores Héctor Fabián Dávila y Patricia Chediak Calvache cedan y 
transfieran a perpetuidad las 200 participaciones de un dólar que cada socio posee en la compañía 

a favor de los señores Willian Ponce y Anna María Selleri respectivamente. Luego de las 
negociaciones los cedentes declaran que la venta de las participaciones ha sido de acuerdo a los 
términos convenidos y que serán canceladas integramente por los cesionarios. Consecuentemente, 

al perfeccionarse esta transferencia de participaciones, la nueva composición del capital social 
queda de la siguiente manera: 

Socio Capital Suserito No. de participaciones 
y Pagado 

Willtan Ponce Gabela 400 400 
Anna María Selleri 400 400 

TOTAL $80 800 

En el segundo punto del orden del día toma la palabra el señor Héctor Fabián Dávila, quien indica 
que por motivos personales debe dejar el cargo de Gerente General, para lo cual mociona al señor 

Willian Ponce, quien venía ejerciendo el cargo de Presidente, para que tome la Gerencia General 

y a su vez para el cargo de Presidente mociona a la señorita Anna María Selleri, dicha moción es 

conocida y aprobada por tnaninridad por la Junta General de Socios. 
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Socios, para constancia firman todos los asistentes 
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En 
Willian Ponce Gabela 
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Héctor ESbián Davila 

"Socio, Secretario de la Junta General y 
Gerente General 

Se concede un receso de treinta minutos para la elaboración del acta. Siendo las 12h00 se procede 
a dar lectura de la misma, la cual es conocida y aprobada por la Junta General Extraordinaria de 

par) 4 
pe tné 

Anna María Sellerj 

Representada por el socio Wilkan Ponce 
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SE OTORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTIENE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA PATRICIA DEL ROCIO 

CHEDIAK CALVACHE Y HECTOR FABIAN DAVILA CORTEZ A FAVOR DE 

ANA MARIA SELLERI, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A TRECE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 
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Dr. Anttonio Wéc4 Ruilova 
NOTARIO DÉ IMO QUINTO DEL CANTÓN 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

¿fendé 

= +2 «Ze DOCTOR ¿JAIME Slli0 ALBAR, —MOTARIO 
CUARTO DEL CARTON QuiTOs: Tos note de la presente 

escritura pública de LEDION DE PARTICIPACIONES. 
ai margen de la escritura pública de DONMDTITUCIOR 

DE LA COMPARIA  —DE-'- RESFOMDSBILIDAD LIMITADA 
denominada "FMRE.  COMERCE COFFARÍA DE COPRERCIO 
Cif. LTDA. .s DIORBADA ANTE MI, el HE¡IHTE Y 
CUATAD DE - DICIEMBRE DEL Ss 505 HiL TRES. En 
uE hoy día VIER MES els De OCTUBRE AñO DOS 

  

Dr. Jaime Aillén ARA 
Quiro - Ecuzdoa : G U ITO 

  
 



  

SNETRO MERA NTIT OA REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 808 de REGISTRO 
MERCANTIL de treinta de Marzo del dos mil cuatro, a fs 670 vta, tomo 135 correspondiente 

a la compañía “FOUR COMERCE COMPAÑÍA DE COMERCIO CIA. LTDA.” lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, doce de Octubre del dos mil seis. 

EL REGISTRADOR.- 

  

 


